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ESTADO NUM. 4. 

ÜUENU PROVISIONAL DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS. 

Terrenos: 
Saldo por utilidad aparente . .••..••. • •. 

Magueyera: 
Saldo por pérdida apl\rente .... . •...... 

Siembra de Cebadá: 
Saldo por utilidad aparente .•••. . . • • -. • 

Siembra de Maíz: 
Saldo por pérdida aparente .•• -- ... . .•. 

Maíz en Grano: 
Saldo por utilidad aparente .••.• .. . ~ .. • 

Cebada .en Grano: 
Saldo por utili<lad aparente ..•• . .. •• ••• 

Boyada: 
Saldo por utilidad aparente ••. . . . .••••• 

Vacas de Vientre: 
Saldo por utilidad aparente .•.•• . ..•• •• 

Ternt:;ras de 2 afias: 
Saldo por utilidad aparente . ••• . .•• - -•• 

Carneros de edad: 
Saldo por utilidad aparente ...•• . ..••.. 

Mueble y Enseres: 
Saldo por pérdida aparentE' ...••... ••. . 

Tinacal:' 
Saldo por pérdida aparente ..•••...•• • . 

P érdidas y Ganancias: 
Sumas de esta cuenta en el Mayor .. . . .. . 

Elaboración de Pulque: 
Saldo por utilidad aparente ..••...• - --• 

Gastos Generales: 
Saldo por pérdida aparente ...••.. . • . •• 

Capital: 

DEBE. 

li9 75 

124 33 

96 ,, 

70 
" 

20 ,, 

374 25 

382 Saldo por utilidad líquida ...• . ..• • ••. • 
1---

56 

)fé:xico, Mayo 31 de 1877 . 

.Francisco Mar(n. 

1,246 89 
-

FIN 1m LA CUA RTA CONTABl LIDAD. 

• 

QUINTA CONTABlLIDAD. 

COMPRENDE 

LA DE LA LÍNEA DE DILIGENCIAS 
PERTENECIENTE 

Á LUIS SAMANIEGO, DE Mtxrco. 
' -

·•· 
• 

1877 

26 
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ADVERTENCIAS 

1~ La siguiente contabilidad PS General y Centra\ porque comprende cargos y abono~ 
de todas las operaciones de la Línea de Dqigeocias, inclusas las que'verifican particular 6 eco
llOOlicamente las administraciones de Arroyozarco y Querétaro, así como las postas iuterme-
di111i en cada una de las cu~les habrá constancia·en libros respectivos. 
~ Según se indic6 en la página 73, tratándose del segundo método para hacer el Bllla11-

ai Gmteral, en esta contabilidad se practicará dicho Balance bajo ese plan, sujetándose á las 
reglas aiguientes: 

Tal procedimiento es el generalmente conocido y por el cual se verificnrá el de esta conta
iilidad; consh1te en suprimir la. formación del .ACTIVO y PASIVO que se representan por 
Wo d~l krcer estado de los cuatro que son necesarios en el plan seguido en la.s contabilida
des a11te1·iores para formar dicho Balance. Los efect(IS que el citado tercer estado producía st• 
ekendrán en d .nnc,o sistema de hacerlo, en los saldos que arrojará el segundo Balance de 
Comprobación que en este caso se deberá nrificar, y el cual ba de sacarse del libro MAYOR 
~ué~ <le haber pasado á él todos los asientos de Pérdidas y Ganancias; en cuyo caso, por 
"1Óll natural, los referidos saldos tienen qut> representar forzosamente el ACTIVO, el PASI

'VO f ,1 CAPITAL LIQUIDO. 
Con esto queda explie1'do el Slgundo método que comunmente se usa para la formación 

del Baiaoce Gí'neral¡ sin embargo, para aclararlo cuanto sea posible, se asientan en seguida, 
wdenadameute, las reglas que determinan cómo debe procederse, á fin de obtener el ACTIVO 
¡el PASIV01 y por consecuencia el CAPITAL LIQUIDO en la formación del nuevo Bahm
'ee de que se trata1 y las que se aplicarán después de haber complementado debidamente las 
atentas que lo necesiten. 

1~ Se formará el Balance total de Comproba.ción. 
2-~ Se formará el Jm,enta.rio. 
3! Se formará 1n cuenta provisional de Pérdidas y Ganancias. 
4ª Se pasarán los asientos de Pérdidas y Ganancias al Diario y al Mayur. 
5~ Se formará un segundo Balance de Comprobación de todo lo que comprenda. el Ma

yor, Y el cual abarcará ell_tal caso basta las cantidades que por Pérdidas y Gana.ocias se ha
yan cargado y abonado á las cuPntas respectivas. 

6~ Se sacarán los saldos del segundo Balance de Comprobación, representando entonces 
Jlr!Cisamente los del DEBE el ACTIVO, los del IIAnER el PASIVO¡ expresando el saldo de 1a 
CUENTA DE CAPITAL, el CAPITAL LIQUIDO POSITIVO si se eucont,•a,·e en el PA · 
8IVO, 6 •1 CAPITAL LIQUIDO NEGATIVO si se hallare en el ACTIVO. 

' 
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Este segundo método pnra formar el Bafonce General, es mucho más brel"e 1 
pero el primero, que es el que se ha practicado eu las contabilirl1ull'i5 nnteriores, au 
difuso y difieil, es mucho más á propósito para los que apnmdeu, por encontrarse d 
en todas sus partee, y por lo mismo debe préi!riree eu la ensef1anza, y hRlilla qu~ uo 

comprendido perfectamente, no es conveniente practicar el otro. 
Consiste la parte demostratirn del primero, en que las partidas que forman el A 

el PASIVO que se repre8-entan por el tercer estado que en el caso debe formarse, .... 
mando de sus estados respecth·os, con lo cual no puede quedar duda de por qué ciert11 
dades se c<fnsideran como parte activa y ciertas otras como parte pa¡¡iva. 

No ¡mcede así con el st-gundo método que se aplica para la formación tlel Balaoed 
se refiere la parte de que se va tratando, pues en él se encuentran indirectamente t-1 
el Pasivo, cuya rnz6n sólo se comprende con b práctica, A fin de comprende1·lo antee .. 
práctica, refle1.i6uese: que µna vez complementadas las cuentas y pasadas á ellas lns 
y ganancias, incuestionablemente sólo lea faltará para saldurse las cantidades que debo 
nárseles por la parte activa qne les pertenezca, y cargarlee las cantidades que por el 
les corresponda; y que por consiguiente, estas dos especies de cantidades ser,n ineo 
ttl las que produce por saldos deudores y acreeclores el segundo Balance de Comp 
como se deja anteriormente a~entado; advirtiendo, por último, que uua de las partidas 
man el Pasivo 6 el Actl\·o, será precisamente el sahlo de la cuenta de capital que se 
en tal caso como el capital líquido positi"\"O 6 el capital líquido negali\·o. 

Es de adrertirse también, que cuando se practica el Balance G_eneral por el &egUW 
todo, no es pot1ible colocar primero los asientos del Acth•o y del Pasivo que los de Pé · 
Ganancias, según se indicó en la página 2751 en la 4~ aJverteucia clti las que nlH ealáo 
tas, refiriéndose al otro sistema de balancear generalmente las cuentns. La razón de lllo 

que supuesto que para que el segundo Balance de Comprobación arroje por saldos d 
acreedores el Activo y el Pasivo, es indispt>nsable fo, mular de a11.:t111ano en los libros, lo& 
tos de Pérdidas y Ganancias, por lo que jamás éstos podrán po~ponerse á los del Balma 

(Artuí t!I timbrP y sello ele la Oficina, como en los DIARIO::! anteriores.) 
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